RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE MARZO  2014

(E .E. 2014-17-1-0001564, E. 1129/14)

VISTO: el Oficio Nº 24/14 de fecha 21/02/14, remitido por la Junta Departamental  de Florida relacionado con la exoneración del costo del carné de salud a los operarios de la Asociación Civil Prado Español afectados al proyecto limpieza “La Ribera del Río Santa Lucía”; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente de Florida mediante Resolución de fecha 27/01/14, solicitó a la Junta Departamental la exoneración de referencia;

2) que la Junta Departamental de Florida, en Sesión de fecha 20/02/14 por mayoría de 30 votos en 31 Ediles presentes, aprobó ad referéndum del Tribunal de Cuentas, el Decreto Nº 05/14 mediante el cual dispone la exoneración del pago de los tributos que gravan la expedición del carné de salud a los operarios del proyecto limpieza “La Ribera del Río Santa Lucía”;   

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que la exoneración proyectada no tiene incidencia en el equilibrio presupuestal; 
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación  de recursos aprobada por la Junta Departamental de Florida;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Florida; y
3) Devolver las actuaciones.
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